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Auto I. Nro.      033 de 2022 
Procedimiento: Ordinario   
Radicado: 05001 31 03 009 2006 00334 01 
Accionante: Diego Luis Calle Lugo 
Accionado: Fabiola Calle Montoya 

Asunto:  Accede a solicitud de aclaración.  

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
-SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN- 

 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 El apoderado de la parte demandada en la demanda inicial y demandante 

en reconvención solicita aclaración de la providencia mediante la cual se decretó 

una prueba de oficio, en el sentido de explicarse a cargo de quien quedó la 

gestión de la misma, pues si bien se dijo en el auto objeto de aclaración, que le 

correspondía a la parte demandante, advierte que ellos también son parte 

demandante, pero en la demanda de reconvención. 

 

Revisado el punto cuestionado, de conformidad con el artículo 285 del C. 

G. del P., se estima que es necesaria la corrección del de dicho aspecto, en el 

sentido de que, los gastos que conlleve la práctica de la prueba de oficio, deben 

ser asumidos por la parte demandante en la demanda inicial y demandada en 

reconvención. La procedencia excepcional de la aclaración de la providencia está 

supeditada a que el cambio de palabras o alteración de éstas, se encuentre 

comprendido en la parte resolutiva o influya en ella. En este caso, es claro que 

se trató de un error de tal naturaleza y, conforme con la norma atrás citada. En 

este orden de ideas, se realizará la corrección en virtud a que procede hacerlo, 

de oficio o a solicitud de parte.  

 

En mérito de lo expuesto, la SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

IV. RESUELVE:  

 

Primero.- Se corrige la providencia proferida el pasado 08 de marzo de 

202, cuyo acápite pertinente quedará así:   
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“…Para gestionar la prueba decretada, se concede a la parte 

demandante inicial y demandada en reconvención él término improrrogable de cinco 

(5) días, so pena de tenerla por desistida y dar aplicación a las consecuencias legales a 

que haya lugar. De igual forma, se concede al experto el término de ocho (08) días, 

contados a partir de su aceptación del cargo, para que realice la tarea aquí 

encomendada. Como gastos de pericia se fija la suma inicial novecientos mil pesos 

($900.000,oo), los cuales serán asumidos en su totalidad por la parte demandante 

inicial y demandada en reconvención…” 

 

La parte restante de la providencia se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 
 

 
 

 


